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 Datos básicos del curso 

Título del curso CURSO PREPARATORIO UCA-BECAS SANTANDER 2025 
PARA EL VOLUNTARIADO INTERNACIONAL Y LAS 
MISIONES EN GUATEMALA 

Promueve Oficina de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

Programa de referencia Programa General de Voluntariado Universidad de Cádiz-Becas 
Santander 

Colabora Asociación Paz y Bien e IBERMED 

Duración  25 horas 

Modalidad  Presencial: 5 horas  

A distancia: 20 horas (campus virtual entidad asociada) 

Plazas 40 plazas por campus donde se imparte a repartir según 
demanda entre: 

- Alumnado (25) 

- PTGAS (5) 

- PDI  (10) 

Temporización  Del 18 de febrero al 19 de marzo de 2025 

Sesiones presenciales: a elegir una 

Campus Algeciras: 18 de febrero en Facultad de Enfermería 

Campus Cádiz: 25 de febrero en Facultad de Medicina 

Campus Puerto Real: 27 de febrero en el aula de aprendizaje 
de Biblioteca 

Campus Jerez: 3 de marzo en el aula de aprendizaje de 
Biblioteca 

Formador/Coordinación Francisco Molina Cortegana (Paz y Bien) 

José María RuízTudela (Ibermed) 

Actividad con 
reconocimiento 

Se ha solicitado el reconocimiento de la formación para los 
expedientes formativos del personal UCA (PAS/PDI). 

Observaciones La superación de la formación posibilita el acceso a las plazas 
de voluntariado internacional para Guatemala (alumnado) 
que se publicarán próximamente a través de la plataforma del 
Banco Santander y de Misiones CUD (PTGAS/PDI) 

 

Requisitos previos y recomendaciones 

No se establecen requisitos previos para las personas que deseen inscribirse.  

 

Formadores/Coordinación/Dirección 

Nombre  Entidad Perfil  Rol 

https://internacional.uca.es/
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 Francisco Molina Cortegana Asociación Paz y Bien ONGD enlace Coordinador 

de la 
formación 

Esther Puertas Cristóbal UCA  Equipo 
técnico 

Inmaculada Antolínez 
Domínguez 

UCA  Dirección 

 

Idioma 

Español 

Resultados de aprendizaje  

R1 - Conocer el contexto global, la Agenda 2030 y los instrumentos de la cooperación al desarrollo 
y del voluntariado internacional. 

R2 - Mostrar el papel que puede desempeñar la ciudadanía, y especialmente las personas 
voluntarias, en la lucha contra la pobreza y la consecución de un cambio social para conseguir un 
mundo más justo. 

R3 - Posibilitar que algunas de las personas que hayan superado la formación teórico- práctica se 
desplacen a terreno para participar en los programas de voluntariado internacional que desarrolla 
la Universidad de Cádiz con entidades socias (en la Asociación Paz y Bien, en la Fundación Madrazo 
o en IBERMED). 

Actividades de formación  

El curso se desarrollará en el mes de mayo de 2024 en los campus de Jerez, Algeciras y Cádiz 
empleando una metodología mixta: lección magistral y casos prácticos.  

Campus Algeciras: 18 de febrero en Facultad de Enfermería 

Campus Cádiz: 24 de febrero en Facultad de Medicina 

Campus Puerto Real: 27 de febrero en el aula de aprendizaje de la Biblioteca 

Campus Jerez: 3 de marzo en el aula de aprendizaje de la Biblioteca 

Temario 

1.- El contexto global: Las desigualdades norte - sur. Causas del subdesarrollo. La globalización. 
La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenibles  

2.- El voluntariado: Concepto de voluntariado. Ámbitos de actuación. Tipos de voluntariado y 
compromisos adquiridos. Derechos y deberes de las personas voluntarias. Código ético. 

3.- Asociación Paz y Bien Guatemala, Fundación Madrazo y Médicos por Iberoamérica 
8INERMED): país, misión, recursos, programas, beneficiarios y alianzas  

4.- El voluntariado internacional: choque cultural. Consejos sobre seguridad ciudadana, salud y 
medioambiente. Orientaciones sobre vacunación, visado, pasaporte y registro en consulado  

Actividad dedicada a las sesiones teórico-prácticas: 

Presencial: 

(5 horas): presentación del curso (contenidos, metodologías y evaluación). Dinámica de grupo y 
exposición de los temas 1, 2, 3 y 4. Casos prácticos. 

https://internacional.uca.es/
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 9.00 Presentación 

09.30-10.30h  El marco del voluntariado internacional 

10.30-11.30h Dinámicas 

11.30 Pausa 

12.00-13.30h Presentación de entidades y proyectos 

13.30-14.30h Casos prácticos/Presentación de experiencias de voluntariado internacional. 

No presencial. Trabajo del alumno:  

(15 horas): lectura comprensiva de las monografías, artículos e informes, así como visionado del 
material audiovisual subido a la plataforma de Paz y Bien sobre los contenidos de los temas. 

(4 horas): elaboración de un caso práctico sobre los contenidos estudiados. 

(1 hora): realización de un breve cuestionario de evaluación tras la finalización de cada tema y 
cuestionario final de autoevaluación. 

Total: 25 horas 

Sistema de evaluación  

La formación se evaluará como “apta” o “no apta”. Para superar el curso se tendrá en cuenta: 

- La asistencia al 100% de la sesión presencial. 
- Las calificaciones de los cuestionarios en línea de cada tema igual o superior a 5 puntos. 
- La calificación del cuestionario final en línea de autoevaluación igual o superior a 5 

puntos. 
- La calificación del caso práctico igual o superior a 5 puntos. 

Referencias bibliográficas 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo: 
https://www.aecid.es/es/inicio 

La Coordinadora de Organizaciones para el Desarrollo: https://coordinadoraongd.org/ 

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. Guatemala. Aviso general sobre 
las recomendaciones de viaje: 
https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Detalle-recomendaciones-de-
viaje.aspx?trc=Guatemala 

Ley 14/2003, de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 22 de diciembre de 2003. B.O.J.A 
núm. 251. 

Ley 45/2015, de Voluntariado. 14 de octubre de 2015. B.O.E núm. 247. 

Ley 4/2018, Andaluza del Voluntariado. 8 de mayo de 2018. B.O.J.A. núm. 91. 

Ley 1/2023, de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global.  20 de febrero 
de 2023. B.O.E núm. 44. 

Naciones Unidas (2020). Informe sobre los progresos en el cumplimiento de los ODS: 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/progress-report/ 

Observatorio Regional de Planificación para el Desarrollo de América Latina y el Caribe, 
Guatemala: https://observatorioplanificacion.cepal.org/es/paises/guatemala 
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 Oficina de Cooperación Internacional para el Desarrollo Universidad de Cádiz (26 de enero de 

2024). Corto Alianzas para el Desarrollo Sostenible en Guatemala: 
https://www.youtube.com/watch?v=NPSkrH5QRRQ 

III Plan Andaluz de la Cooperación Andaluza (2020-2023) [Consejo de Gobierno]. 27 de diciembre 
de 2019. 

Plataforma de voluntariado de España: https://plataformavoluntariado.org/ 

VI Plan Director de la Cooperación Española 2024/2027 [Consejo de Ministros]. 23 de julio de 
2023. 

Real Decreto 519/2006, por el que se establece el Estatuto de los cooperantes. 28 de abril de 
2006. B.O.E núm.14. 

Resolución A/RES/70/1 [Asamblea General de Naciones Unidas]. Transformar nuestro mundo: la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 25 de septiembre de 2015. 
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